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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

 

Se fija hoy dos (02) de agosto de 2021, por el término de ocho (8) días, el aviso 

que adjunto y el fallo del veintidós (22) de octubre de 2020 proferido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación 

Penal con ponencia del H. Magistrado doctor JAIME HUMBERTO MORENO ACERO mediante providencia del veintidós (22) 

de octubre de dos mil veinte (2020). Resolvió DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo invocado por JOSE JAVIER ROMERO 

ESCUDERO, contra la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del consejo superior de la Judicatura y otros. 

. 

 

Lo anterior con el fin de notificar al SEÑORASILVIA ESPERANZA ARANGO VIANA QUEJOSA-VINCULADA del proceso radicado No. 

1300-1110-2000-2011-00013-01, objeto de reproche por el actor, así como a las partes, intervinientes y personas con interés. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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